
MI.INICIPALIDAD DE GRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONSTRUCCION DE OBRA NLIMERO CERO

CINCO GtnON DOS MIL VEINTICTJATRO (OI2O24), CELEBRADO ENI'RE LA
MUNICIPALIDAD DE GRANADOS. BAJA VERAPAZ Y EDDY FERNANDO
PEREZ SINAY EN SU CAIIDAD DE REPRESENTANTE LF]GAL DE LA EMPRESA

MERCANTIL DENOMINADA CONSTRUVISION 2OOO PARA LA EJECT]CIóN DEI,

PROYECTO DENOMINADO: Mf,JORAMIENTO ESCUELA PR]MARJA ALDEA
SAN .IoSE STJCHICUL GRANADOS, BAJA VERAPAZ
En el municipio de Cranados del departamento de Baja Verapaz, a los 29 dias del

mes de julio del ario dos mil veinticuatro por una Parte el señor fARVÍrf oVrDto

CA¡fñ¡Ul I{ARROQUÍI, Alcálde Municipal, de cuarenta y siete aáos de edad,

soltero, guateñalteco, de este domicilio, quien se identifrca con el Documento

Personal de ldentifrcación número de CUI dos mil cuatrocientos veintrséis espacio

sesenta mil ochocientos cua¡enta y t¡es esPacio u¡ mil quinientos citlco (2426 60443

ISOS) extendido por el Registro Nacional de Persona§, actúa en nombre de la

Municipalidad de Granados, en calidad de Alcalde Municipal, p€rsoneria que acredita

con el Acuerdo de Adjudicación de cargo número cero ocho guion dos mil veintitrés

{08-2023), de fecha uno de agosto del año dos mil veintitrés, de la Junta Electoral

Departamental de Baja Verapaz, y el Acta de toma de Posesión del ca¡go número cero

t¡es guion dos mil veinücuatro lO3-2O241, de fecha quince de enero del año dos mil

veinticuatro ll5l11/2o24), inscrita en el libro de Actas de Sesiones ordinarias del

Concejo Municipal con Reglst¡o Numero N-15-LM-072-23 de fechd dieciocho de

.riciembre del dos rnil veintitrés. a fo¡ios números ce¡o dieciséi§ al cero dieciocho

(016-018), por medio del cual el Concejo Municipal lo faculta e,(presamente para la

suscnpción del presente cont¡ato, teniendo el número de Cuentadancia identificado

como dos ñil veintidó§ guion mil quinientos Suion mil quinientos cirico guion

veintidós guion cero cero uno (2022- l5OO- 1505-22-00 f señalando como luger pa¡a

citaciones y/o notiñcaciones el edificio muricipal de ésta población ubicado en

el del Gobierno Municipal, ubicado en el Bairio el Centro de este Municipio, a

n el curso del presente contrato podrá denominá¡sele simplemente como como

UlttCIPá'LtDAI)"; y por la otra parte comparece el señor EDDY FERI{A¡IIX)

Su{AY, de cincuenta y cinco a-ños de edad, soltero, guatemalteco, perito

ontador, con 2DA CALLE 2-06, ZONA 2 BARRIO EL COSTEÑO SAN ANTONIO AGUAS
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CALIENTES, GUATEMALA lugar que señala Pa¡a recibir citaciones y/o notificaciones, se

identilica con el Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de

Idenüficación -CUI núÍrero dos mil doscientos noventa y tres espacio cuarenta y

siete mil quinientos nueve cspacio cero ciento uno 12293 47509 0101), extendido poi

el Registro Nacional de las Personas de la RePública de Guatema.la, actúa en su

calidad de Repres€ntante l¡gal de la Elnpresa de nombre comercial CONSTRIVISION

2ooo calidad que ac¡edita con la fotocopia de Patente de Comerclo de Empresa,

inscrita en el Registro Mercantil Geoeral de la República de Guatemala, bajo el

número de ¡egisEo doscientos veintit¡és mil ochocientos cuarenta y seis {223846),

folio quinientos setenta y seis (576), del Lib¡o número ciento ochenta y cinco (185) de

Empresas Mercartiles debidamente inscrita e¡r el Registro Tributaiio Unilicado -RIU_
con el número ocho millones ciento setenta y un ñil cuarenta y uno (af71041),



MLINICIPALIDAD DE CRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

extendido por la Superintendencia de Administración Tributa¡ia, a quien en el curso

del presente contrato podrá denominársele simplernente como 'DL COIÍTRATIBTA".

Añbos compa¡:ecientes dan fe: al que la representación que ejercitan es suficiente de

conformidad con la ley pa¡a la celebración /del presente contrato y que Ia

documentación relacionada se tuvo a Ia üsta; bl que son de los datos de

id€ntilicación petsonal antes consignados; c) que se encuentran en el libre ejercicio

de sus derechos civiles; d) En lo sucesivo los otorga¡rtes se denominara¡r LA

UU ¡CIPALIDAL Y EL COI{TRATI§TA' y que Po¡ medio del presente acto conüenen

en celebr¿r¡ COTTRATo .áDxIlfIEfR TIVO DE COI|§TRUCCIOII DE OBRA del

municipio de G¡anados del departa¡lento de Baja Verapaz, de conformidad €on las

siguientes cláusu¡as: E8&íEB4E BA§E LEGAL: El presente contrato se suscrit¡e con

fundamento eo la Ley de Contrataciones del Estádo, Decreto Número cincuenta y

siete guion noventa y dos 157 92) del Congreso de la República de Guatemala y sus

Reformas; Decreto Nümero nueve guion dos mil quince (9 2015) del Congre§o de la

República de Guatemala; Decreto Número cua¡enta y seis guion dos úil dieciséis

(46 2016) del Congreso de la República de Guatemala, Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo número ciento veinüdós guion dos

mil dieciséis (122-2016l y sus ¡eformas; Acue¡do Gubernativo nú¡nero ciento

cuarenta y siete Suion dos mil dieciséis 1147-2016l y Acuerdo Gubernativo número

ciento setenta y dos guion dos mil diecisiete ll72 2ol7)i Articulo cincuenta y tre§

(53), iociso l), Decreto Número doce guion dos mil dos (f2 2002) del Congreso de la

República de Guatemala, Código Municipa-l y demás ler€s aplicablcs y el Proceso de

Cotización Pública efectuado pa¡a el efecto, identiñcado como 'BASES DE

COr|2ACIóIÍ ño. 06-20/24', con el Número de Operación Cuatecomp¡as NoC-

veintitrés millones quinie¡rtos cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco

(23559r9s). §E§!8DAi DoCIruE¡rTOS QIrE ¡\oRfAx PARTE DEL COIITRATO. ¡)
Bases de Cotrzación; bl Especificaciones Generales; c) Especificaciones Técnicas; d)

siciones Especiales; c) Planos; 0 El detalle de1 concurso identificado con el

de Op€ración Guatecompras -NOG- veintihés millones quinientos cincuenta

mil ciento noventa y cinco (23559f95), publicado en el Sistema de

Información de Contrataciones y Adquisiciones de1 Estado GUATECOMPRAS,

media¡rte eI cud Lll úITIICIPALIDAD, invita a las Entidades interesadas en ofertat

el objeto de este contrato; gl Oferta técnica y económica presentada por EL

COITRATI§TAi hl Acta número doce guion dos mil veinticuatro ll2-2o241, de fec}r.a

jueves veinticinco de julio de dos mil veínttc:ua¡ro {25/07 /2024), del Libro de Actas de

Recepción, Ca.lificación y Adjudicación de Procesos de Cotización y/o Licitaciones de

la Municipalidad de G¡anados, Departamento de Baja Verapaz que contiene la
Recepción, Ca.lifrcación y Adjudicación de oferta; ¡) acuerdo de concejo municipa.l
número veintinuevc guion dos mil veinticuatro (29-2O24j de fecha vcinticinco de julio
del año dos mil veinticuatro l25lo7l2o24l, ACT DRDO DE AI\TI DICACIOI{ que
contiene la aprobación de adjudicación por parte del Alcalde Municipal. Documentos
que reÚán supletoriamente en todo lo que no esté previsto e§p€ciñcar¡ente en e§te
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MUNICIPALIDAD DE CRANADO§
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

instrumento, pero en caso de discrepancia entre los documentos relacionados y el

contrato, prevalecerá este último. IE8§EEALOBJETO DEL COI{TRATO: Yo, EDDY

FER.lfátfDO PDRTZ SI¡{AY, manifiesto que a través de la empresa comercial que

represento legalnente COIfSTR¡ryISlOIf 2«)O acepto expresamente la obligación de

eiecuta¡ el proyecto denominado: MEJORAMIENTO LISCUEI,A PRIMARIA ALDITA

SAN JOSE SUCHICUL GRANADOS. BAJA VER PAZ de conformidad con los

siguientes renglones

Q 15,912.00
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No. CANftDAD P/U SUB TOTALDESCRIPCION DEL RENGLON

1 CANCHA POLIDEPORTIVA

M2 Q 6.141.01 o 1 915.68

o 5,842.10

312.00

1.00 UNIDAD Q 5,842.102.01

Q 125.80 o 3,899.8031.00 M33.01 CORTE DE CAJUELA OE SUB RASANTE

LIMPIEZA DE AREA

TRAZO Y PUENfEADO

M2 o 51.m4.01 NIVELACION DE SUA.RASANTE + COMPACTADO

0 75,504.00312 00 M2 o 242.ú5.01 FUNOICION DE AASE PARA CANCHA POLIDEPORTIVA

o 99.00

UNIDAD

M2

Q 13,870.00

Q 30,888.00

o 27,740.00

312.00

200I\¡ARCO Y CESTA PARA CANCHA

1.00 UNIDAD Q 40,265.728.01 RED DE ILUMINACION

Q 328.10

Q 40,265.72

o 9,678.95M29.01 FUNDICION DE RAMPA DE ACCESO

TECHO OE CANC}IA POLIDEPORTIVA

o 29,316.7014 00 UNIDAD Q 2,094.05zaPATA Z-1 1.001.00'0.20

Q 2,650.02 Q 37,100.2814 0011.01

0 63,029.400 4,502.1014.001201

CoLUMNA C-1 0.30'0.30'3.80

Q 610.10 Q 190.351.20
312.00 M213.01

INSÍALACION DÉ ESfRUCTURA METALICA + TECHO EN

CANCHA POLIDEPORTIVA + CAJA DE REGISÍRO

3 REMOZAMIENIO

M2

Q 493.75 Q 140,718.75

285 0014.01

M2 Q 44.10 o 22,491.0015.01

REMOZAiIIENfO DE ESfRUCfURA METALICA +

INSfALACION DE CUAIERTA EN AULAS Y SERViCIOS

SANITARIOS

SUMINISTRO DE PINTURA 2 MANOS

o 1,109.10 Q 13.974.66

510.00

12.60 M216.01 SUMINISTRO DE PINTURA PARA PUERTAS

Q 4,160.72 Q 12,482.16UNIDADES17 _O1 JARDINIZACION

o 16,002.0042.OO Q 381.0018.01

19.01
3-t2.OO 6.05

LIMPIEZA FINAL o Q1 760

0
000.00

TOTAL

V^IOR DEL CONTRATo Y FORüA DE PAGO Y FO DOS A I'O§ CUALEA AE

ANA EL GASTO' AI VALOR DEL PROYF,CÍO: El valor Por el cual EL

A ejecutara el proyecto objeto del presente contrato' es de AEfECIErTOA

Y lft RvE xIL QITETZALE§ ExAcTos (Q'739'fixr'ü))' según aprobación de

adjudicación otorgada a la Empresa CONSTRUVISION 2OOO representada por eI Señor:

FERIA¡CDO PEREZ S¡!ÍAY, Por parte del concejo Municipal acuerdo del Conceio

Municipal acta de sesiones ordinarias número veintinueve guion dos ñil veinticuatro {29-

2024)defechaveinticincodejuliodelañodosmilveinticuatro(2510712024|'B|FoRüA

UNIDAD

312.00

6.0't PINTURA PARA CANCHA POLIDEPORTIVA

7 _O1

29.50

2

10.01

Unidades

COLUMNA C.2 VIGA OE ACERO DE 4' X 4' X 3 METROS

3.00

SEÑALIZACION Y ROTULACION



MUNICIPALIDAD DE CRANADO§
DEPARTAMENTO DE BAJA VERAPAZ

DE PAGO: El costo total de los trabajos ya mencionados s€rán financiados de Ia siguiente

marlera: 1) El Consejo Deparbmental de Desarrollo de Baja Verapaz, con un monto de:

aEIECIE¡tTOA DrECtln wE X¡L TRESC¡ErIIOA cIrCO QTTE"ZALEA EXAC¡OA

(q.719,3O5.OOh los cuales serán entregados a la Municipálidad de p¿ite del CODEDEBV

en la forma y condiciones indicadas en el convenio de cofinanciandento No. 1500-021

2024. 2l la Municipalidad de Granados Baja Verapaz, co¡ un monto de: CATORCE XIL
SEISCIEIITOS ltOVEr?A Y CtrrCO QITETZALEa EXACI\Oa (Q.r4,695.OO1, financiando

con fondos del IVA PAZ y situado constitucional, inversión entregados a la Municipalidad

dc parte dcl gobierno central, a través de la partida presupuestaria y fuentc de

financiani€nto descrita en el ofrcio y tarjeta de ejecución presupuestaria del Sistema de

Contabilidad Integrada de Gobiernos I-ocales -SICOINGL enviado a este despacho

municipal por el Director Financiero Mu¡icipat; y 3) El Consejo Comunita¡io de

Desarmllo COCODE de ALDEA SAN JOSE SUCH¡CUL con un monto de: CUÍOO XIL
QfrÉTTZALEa EXACTOA IQ.5,O(X).OO), que s€rán cubiertos media¡te mano de obra no

cslificada, del anticipo el cual será del veinte por ciento (2O%) de anticipo sobre el valor

total del prcsente contrato el cual asciende a Ia cantidad de CIEtÍDO CU REIffA y
8lEf,E XIL OCH(rcIE TOA Q¡TETZA¡EA EXACTOB (Q.147,8qr.OO1, rnismos que se

harin efectivos dentro de los diez dias siauientes a la aprobación del presente contrato de

parte de Ia Municipalidad, teniendo como requisito indispensable antes de efectuar el
pago del anticipo, la ent¡ega de las fianzas ¡especüvas de conformidad con la ley,

debiendo seI amortizado en su totalidad cuando finalice Ia obra, de conformidad con el

Articulo cincuenta y ocho (58) del Decreto número cincuenta y siete guioñ noventa y dos
(57 92) y Articulo treinta y cuafo (34) del Reglamento de la Iry de Conrrataciones del

Estado, debiendo asimismo adjuntar a las fianzas una solicitud por escrito dirigida a la
Municipalidad y el plan de inversión del anticipo co¡¡ ta finalidad de ¡espatdar su destino
especjEco, ordenándose el pago en punto de acta del Concejo Municipal; el restante
och ta por ciento (80%) s€ hara efectivo en bese de estimaciones y conforme avance

to de los trabajos, preüo informe del supervisor de obras de Ia municipalidad y el
perviso¡ del Consejo Depar:tamental de Desa¡rollo de Baja Verapaz, nombrados para el

efecto. EL CONTRATIS¡A deberá hacer la solicitud de pago con la debida anticipación, y
la Municipalidad previo los dictáñenes co¡respondientes de superyisión ordenara el pago

en punto de acta del Concejo Municipar. qq¡üfAi PLAZ,tr) DE E ECUC¡óII DEL
COüTRATO: EL COrTRATISTA se obliga a ejecutar el objeto del presente contrato a
entera satisfacción de LA tIrf,IC¡PAL[rAD, dcntro de un plazo de CUATRO lo4l
tE§Ea CA¡EI{DARIO, quedarrdo entendido que en el plazo a] que se indica en esta
cláusula incluye dias iñhábiles. El plazo contractual entra en vige¡rcia a partir de Ia

fecha de suscripción del acta de inicio. §E;EIAi PRóRROGA DE,L yt Lm
CO¡ÍTRACÍUAL: El plazo contractual podrá pror¡oga¡se por una (1) sola vez por el
mismo plazo o menor por caso fortuito causa de fuerza mayor o por cualquier otra
causa no imputable a EL COrTRATISI¡L [.a prórroga será convenida de mufuo
acuerdo, mediante aceptación por escrito de ambas partes, ya §ea a solicitud de LA
Mü¡{ICIPALIDAD o por solicitud de EL CO¡ITRATIBTA, debiendo LÁ
UUrICIPALIDAD justificar la necesidad, procedencia y conveniencia de la misrna, a
través de EL ST PERVIgOR DE OBR¡§ TUIIICIPALE§. .) procedimienro de única

I



Prórroga a solicitud de L,¡l IUIIICIPALIDAD: LA UUIUCIPALIDN) solicitara por

escrito a EL COrTRATIS¡A la prórroga del contrato, al menos quince {15) dias

hábiles antes del vencimiento del contrato. EL COrTR TISTA deberá informar por

escrito su decisión, deotro de los cinco (5) dias siguientes de ¡ecibida Ia solicitud. b) -

Procedimiento de Única Prorroga a solicitud de EL CO¡ÍTRATISTTL En los casos en

que EL COI|TRATISrA sea el que necesite prorrogar el plazo conhactual, por

cualquier otra causa no iÍiputada a EL COITRATIaTA este deberá informa¡ con aI

menos treinta (3O) días hábiles antes del vencimiento del contrato. cl En caso de

suspensión de la obra, po¡ caso fortuito o causa de fuerza ñayor la próffoga podrá

ser solicitad por EL OOITRATISTA dent¡o del p\azo de d\ez {10) dia6 de ocurrido el

hecho. EL COITRATISTA notificara a EL SITPERVIBoR DE OBRA§ flr ICIPAJ,ES,

indica¡do las implicaciones en la ejecución del contrato pala que se leva¡te el acta

correspondiente. d) Pa¡a los casos de prórroga establecidos, la Autoridad comp€tente

de LA X¡r¡|¡C¡PA¡¡DAD aproba¡a la prorroga contractual mediante resolución o

acuerdo respectivo; a la Próroga le se!án aplicables las disposiciones relativas a la

suscripcióñ y aprobación de contrato, debiendo proroga¡se las garantias

cornespondientes. §EI!¡&\*oBLIGACIoIÍE§ DEL co TRATISTA: Además de las

obligaciones contenidas en el presente contrato. EL CO TRATISIA expresamente se

obliga a las siguientes: rl A ejecutar los trabajos a entera conformidad, constn¡yendo

la obra tal y como se encuentra diseñada en los planos, respetando las

especificaciones técnicas contenida en el estudio y ejecutando los renglones de

trabajo ya descritos en el anexo presentado en su oferta; toñando nota de que

cualquier cambio que desee efectuai en la obra, deberá contar: con la autorizacidn por

escrito de la Municipalidad, previo dictamen del Superviso. de Obras Municipales.

b| A presentar a la Municipalidad las pruebas de laboratorio de y otros materiales de

construccióñ que correspondan (cerülicados de máteriales), Írisñas que deberáñ ser

elaboradas por el ingeniero responsable de verificar las pruebas que se están llevando

cabo y con qué equipos cuenta la empresa constructora pa¡a realizarlos queda¡do

o el Contraüsta a presentar los resultados de las pruebas realizadas. c) A

brir por su cuenta y responsabilidad los sueldos y sala¡ios de sus t¡abajadores que

tratará. dl A reüsar cuidadosamente los documentos contractuales señalando

alquier error, omisión, contradicción o incongruencia que en ellos observará, a este

respecto deberá formula¡ las consultas u observaciones del caso por lo menos quince

a¡¡tes de efectuar la actividad correspondiente. c) E1 Cont¡atista se obliga a

acepta¡ la supervisión del proyecto por personal designado por la Municipalidad y el

Consejo Departamental de Desarrollo quien tendrá carácter de autoridad ante E¡,

COIITR TIAr¡L 0 EL COIÍTRATIaTA se obliga a acatar instrucciones, indicaciones

y recomendaciones que le formule por escrito el Supervisor de Obras Municipales y/o
el Supervisor de ob¡as del Consejo de Desa¡rollo, quien tiene la obligación de

rechazá¡ los trabajos que no se ajusten a las especificaciones convenidas y ordena¡ la

pa¡alización del proyecto cua¡do existan causas que justiliquen esta medida. gl El

Cont¡atistá se comprom€te a p¡esentar ante la Municipalidad Ia documentación necesaria
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MUNICTPALIDAD DE CRANADOS,
DEPARTAMENTO DE BA-JA VERAPAZ

para la Bitácora electrónica del citado proyecto, para eI trámite de autoriz.ación y registro

corrcspondiente. En dicha BiLícora el Supervisd de Oblas Municipales y el supervisor

dei Consejo Departanental de Desarrotto de Baja Verupaz, como r¡na de sus funciones,

a¡otarán las observaciones referentes al proceso de ejecución del proyecto. La Bitácora

servirá de base pa¡a ¡esolve¡ cont¡oversias o mejo¡as que pudiesen surgrr en eI p¡oceso de

ejecución del goyecto h) EL COIÍTRATISfA deberá asumir Ias responsabilidades en

caso de inf¡acción a las leyes o reglamentos relativos a los t¡abajos que se le

encargaron o por daios y perjuicios, causados a tercero eximiendo a la Municipalidad

de cualquier responsabilidad ya sea civil, pena.l o laboral. QgL4gAi Para gara¡tizar

el cumplimientos de las obligaciones estipuladas en el p¡esente contrato EL

COITTRATISTA deberá otorga¡ a favor y entera satisfacción de Ia IúIrI¡CIPALIDAD

en una insütución Afianzadora, debidamente autorizada para operar en Guatemala y

reconocida capacidad y solvencia financiera, las siguientes fiaizas: sl FIAJTZA DE

ANTICIPO: EL COI{TRATISTA a su costa deberá constrtuir a favor de Il\
MUIÍICIPA¡,¡D, p¡evio a recibir el a¡ticipo, una fianzá por el cien por ciento (1007o),

monto total del valor del a¡ticipo a que se ha hecho ¡eferencia en Ia cláusula cuarta

de este contrato, que ga-ra¡tice su adecuada y oportuna inversión en la ejecución de

la obra y estará vigente hasta su total amorüzación, 1o cual debe darse antes de la

finalización de la ob¡a. Si EL CO¡ITRATI§TA no inicia la obra a partir del décimo (10)

día siguiente a la fecha en que reciba el anticipo o no 1o invierte de acuerdo con el

c¡onograÍna de inversión, deberá reintegrarlo inmediatamente a Ia iIUI¡CIPALIDAD,
quien ejecutará la fianza respecüva, sirl pe¡juicio de ot¡as acciones legales; b)

FIAITZA DE CUMPLIUIE TO: EL COITTRATI§TA: deberá construir a favor de Il\
MU ICIPA,LIDAD una fia¡.?,a que gara¡tice el cumplimiento de todas las obligaciones

que por este instrumento, Ia cual deberá cubrir el diez por ciento (10%) del monto

total del contrato, indicando en la cláusula cuarta, cuya póliza deberá entrega¡ a LA

MUIICIPá¡IDAD previo a efectuarse el a¡ticipo, la deberá pernanecer vigente hasta

que la ¡íüNICIPALIDAD compruebe que toda las obligaciones contractuales ha¡ sido

plidas. Esta gara¡tía cubri¡á el cumplimiento del contrato de acuerdo con los

pulada. EL CONTRAT¡STA deberá presentar a¡te LA üUIICIPAJ,IDAD h fia¡z,a

tos contractuales, asi como la ejecución del p¡oyecto en el tiempo y calidad

limiento en el plazo de quince (5) dias siguie¡rtes a la firma del presentee cump

Contrato. Ll\ MUI{ICIPAIIDAD ejecutará la fia¡za de cumpümiento en cualquiera de

los casos siguientes: 1) En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la

ejecución del proyecto que es ob_jeto del presente contrato, debido a la insuficiencia

de maquinaria, insolvencia económica o cualquier otra causa debidamente

comprobada en imputable a EL COITRATISTA, que le irnpida cumplir con el objeto

del presente contrato, Ia negligencia se comprobara con los dictámenes o informes de

tL SUPTRVISOR DE OBRAS MUIICIPALES de L\ MUIUCIPA DAD; 2) Si

cometiese actos dolosos o culposos en pe¡juicio de la ejecución del objeto cont¡atado,
a juicio y calificación de LA I,IUIUCIPAIIDAD; 3l Si EL CO TRATISTA deja¡e de
cumplir con cualesquiera de las obligaciones que le irnpone el presente cont¡ato; 4l Si



no efectúa a LA Xt r¡C¡PALIDAD el pago de las sanciones que conforme a este

contrato le tueren impuestas; cl FIArZA DE COI{ARVACIóI{ DE tÁ OBRA: De

co¡formidad con el Articulo sesenta y siete (67) de la Ley de Contrataciones del

Estado, ésta cubrirá el Diez po¡ ciento (1ool.) del valor original del cont¡ato y deberá

ser constituida mediante fiarlza cuya pólizá será entregada a L N¡r IC¡PALIDA¡,

como requisito preüo para la recepción de Ia obra. Estará vigente dura¡te el periodo

de dieciocho (18) rncses contados a partir dc la fecha de recepción de la obra y

cubrirá el valor de las reparaciones de las faltas y/o desp€rfectos que ¡esultasen en el

proyecto por causas imputables a EL COITnATISIa- IJt I¡rr¡C¡PALIDAD al
verificai la6 falta6 y/o desperfectos que resultasen en el proyecto por causas

imputables a EL COITRATIATA, 1o hará de su conocimiento ¡rado un plázo para

iniciar y termina¡ los trabajos de ¡epa¡ación que fueren necesa¡ios y si EL
OOrTRATI§rA ¡o diese inicio a los trabajos der¡tro del plazo que se le fúe, ¡,,A

IU¡UCIPALIDAD sin más trámite ordenará su ejecución, ya sea con su personal¡ el

de EL COrTRAT¡ATA, o de terceros, cargando los gastos a la fia¡za de conservacion

de obra. dl SECITRO¡ EL COrTRATISrA está obliSado a garantizar los riesgos a que

están sujetos los trabajos y a terceras personas, con .Póüra todo rlcago

Coatt¡uccló¡-. Para el efecto contratará los seguros correspondientes, con una
entidad autorizada para oper¿f en la República de Guatemala. Se ma¡tendrá en

vigencia hasta que se cot¡prt¡ebe que el contratista ha cur[plido con sus

obligaciones. El seguro será de la siguiente ñanera: Seguro por la ca¡tidad del uno
po¡ ciento Í1"/ol, para cubrir todos los da-ños a terceros. cl rtAXZA DE AALDO6

DEITIX)R.Eg: esta fianza garantizará el pago de cualquier saldo que pudiere resultá¡ a
favor de Lll ü¡TIICIPALIDAI) o de terceros, por el cinco por ciento (5olo) del valor

original del presente cont¡ato. Esta ga¡a¡tia deterá oto¡garse siñultá¡leamente con

la conservación de Ia obra, como requisito preüo pa¡a la recepción de la obra.

Aprobada la liquidación, si no hubiereo saldos deudores, se ca¡celará esta ga¡antía.

0 Deberá anexarsÉ a las pólizas respectivas la certificación de autenücidad emitida

or la entidad afa¡¡zadora, en donde se haga constar que Ia franza ha sido emitida en

mplimiento de la I¿y que rige la emisión de lianzas y que el firma¡te de la póliza

see las facultades y competencias respectivas. d E ECUCIóX DE IltS FIA¡|ZAS:

üUIIICIPAJ.IDAI) ejecutara las fianzas a que se refiere la presente cláusula con
base en el irforme que rinda EL §UPERVIAOR DE OBRAA úUrICIPA¡EA,
documento que EL COIÍTRATISrA acepta como suficiente para que la afa¡rzadora
haga efectiva Ia fia¡¡za que corresponda. De dicho informe LA X¡r¡t¡CIpALID¡l¡, da¡.á

audiencia a l"A AFIANZADORA y a EL COrTRATIBTA por el plazo de diez (10) dias,
para que acompañado las pruebas y docurnentación neces¿rria expresen lo que

estimen pertiñente, LA U¡r¡Í¡CIPA¡¡DAD si fue.e procedente, ordenará sin más
trárnite el .equerimiento y LA AFIANZADORA deberá cfectuar el pago dentro del plazo

de (10) dias contados a partir de la fecha en que se ordenó el requerimiento. LA
AFIANZADORA deberá hacer constar en Ia póliza que emita, que acepte la6

condiciones de esta cláusula. I|OVEI{A: AITpERVISfóI DEL pROyECfO,
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RF¡EPCIÓIT Y LIQI'IDACIÓII Y FnfIQINTo DEL COIÍTRATO! ¡) S¡'PERVIAIÓX: EL

COIIÍTRAT¡STA deberá permitir en cualquier momento que las personas autorizadas

por Uf MIrI{¡CIPA¡¡DAL inspeccionen las actividades y trabajos que se relacionen en

el proyecto, e instruirá a su personal para que atienda a dichas personas

proporcionándoles la información que requieran. bl RDCEPCIÓr: Cuando el proyecto

esté terminado, EL COIÍTRATISTA deberá presenta.r la ga¡antia de conservación de

la obra y de saldos deudores y deberá da¡ aviso por escrito a EL SITPERVISOR DE

OBRAS XIr¡UCIPALES que designe tll U¡r¡II¡CPA'LID,AD, de la conclusión de los

t¡abajos y con esta diligencia se interrumpirá el plazo de ejecución. EL SITPERVISOR

DE OBRAS nt,IlICIP,AJ,Ea de Ilt UUr¡CIPA¡¡Dá.D hará la inspección llnal dentro

de los quiñce (15) días hábiles siguientes de haber recibido el aviso de EL

COI{TRATISTA, plazo dentro del cual, si el bien está de acuerdo a las

especilicaciones, manifestará por escrito sus obser_vaciones a EL CO TRAT¡aT¡\

para que proceda a correÚ las deliciencias y si todo estuviere correctamente

concluido, EL SITPERVI§OR DE OBRAa xIrñ¡CIPALE§ rendirá un informe

pormenorizado a LI MIr¡{¡C¡PAL¡DA,D, quien dentro de cinco (5) días siguientes,

nombrara a la COI{¡§IÓ RBCEPToRA Y LIQITIDAIX)RA de la obra, integrada por

tres (3) miembros. LA coúIslÓ¡{ R.BCEPToRA Y L¡QIIDN}oRA deb€rá elaborar el

acta de recepcióo definitiva dentro de los treinta y cinco (35) dias siguientes a la fecha

de notiflcación del nombrarniento. si LI coul§IÓI{ RDCEPToRA Y LIQUIDAIX)RA

comprueba que el objeto de este contrato e§tá ejecutado saüsfactoriamente suscribirá

el acta de recepción respectiva, en caso contrario se hará constar en acta: al El

tiempo a emplearse; b) Si el tiempo necesario P€tra ejecutar satisfactoriamente los

requerimientos indicados, forma parte del Plazo conffactual o si procede conceder

tiefnpo adicional pa¡a su realización. Al recibirse aviso po¡ escrito de EL

COüTRATIATA' de encontrarse satisfechos los requeriñientos de Lf COX¡sIÓr

RECEPTORA Y L!QIr¡DaIX)RA, ésta dentr:o del p1a2o de cinco (5) días, procederá a

ar una nueva inspección suscribiendo el acta corresPondiente. Ls fecha de Ia

ión delinitiva del bien será la de cierre de la úItima acta. c) LIQIIIDACTó

PROYECTO: Después que la obra objeto del Presente conüsto haya sido

a LA COM¡aIÓN RDCEPIORA Y LIQUIDADORA, en un plazo de noventa {90)

dias procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el importe de los

pagos o cobro§ que deban hacerse a EL COI{TRATISTA lgual procedimiento se

obse¡vará en caso de rescisión del contrato. DÍ¿C¡U& SAI{CIOXE§I En caso de que

EL COrTRATI§}IA por causas que le sean imputables, no cumpla con entrega¡ los

trabajos contratados dentro del pla",o estipulado, será sancionado po¡ LA

rUI{ICIP^LfDAD con el pago del uno al cinco por milla, del monto del objeto del

contrato que no se haya entregado oPortunarnente' calculando a partir de las fechas

pactadas de Ia enEega total con resP€cto a la ejecución convenida cÓn EL

COIÍTRATISTA. Dicha multa solarnente se tomará de Ia parte p¡oporcional del

atraso, sin aJectar el cumpli¡niento parcial, conforme s€ detalla a continuación: _ _ _ _

ip j. I
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10/0o

20/OO

3O/00

40IOO

s0/0o

I a 20 dias

2l a 30 dias

3l a 60 dias

61 a 120 días

121 hasta el cumplimiento

En ningún caso podrán ser superiores en su conjunto al monto de la garantia de

cumpli¡niento; si excedie¡a de dicho monto se procederá a la rescisión del contrato

por parte de Il\ f¡rflCIPAlIDAD, sin responsabilidad de su parte, sin necesidad de

decla¡ación judicial alguna y sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales

que el incumplimiento del cont¡ato co¡lleve, salvo caso fortuito o fuerza mayor

debidarnente comprobados y conhrmados por LA UUñIC¡PAL¡DAI,, vaiia¡do la
calidad y cantidad, será sar¡cionada con una multa del cien por ciento (10O%) del

valor que ¡epresente la pa¡te afectada de la negociación, sin perjuicio de la ejecución

de la lia-nza correspondiente. P¡eQ![ÁlBpGSA¡ CAAO FORÍITITO O DE FITERZA

UAYORa Únicamente se autoriz,aiá prorroga de plazo y susp€nsión de Ia obra por

causa de caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable a
COIITRATISTA" Desaparecidas las causas que motiva¡on a EL OONTRATISTA a

solicitar la suspensión, esta lo hará del conocimiento por escrito a EL SITPERVIEOR

DE OBRAa úI,IUCIPALEa, para que lo iriJorme a su jefe inmediato superior y esté a

su vez solicitar la autorización ante la Autoridad Administrativa Superior, pafa la
finalización de la suspensión y/o la prorroga a que tiene derecho EL OOIITRATISr¡L

I,os hechos que ocura¡¡ considerados como causa de caso fortuito o de fuerza mayor,

que impida¡! el cumplimiento del cont ato, releva¡r a las partes de responsabilidad,

debiendo producirse la inmediata comunicación po¡ esc to en que se pruebe el hecho

ocurrido, el cual será veriñcando por EL SIIPERVISOR DE OBRáS IU¡{ICIPALrÁ,
dejando constancia en acta. LA üITXICPIiLIDAD no cubrirá indemnizaciones que

provengan de casos fortuitos o de fuerza mayor. Si por causa de caso fortuito o de

fuerza mayor se pa¡a-lizá la ejecución de los trabajos por más de un (l) mes L/t
ICIP L¡DAD pod¡á da¡ por terminado el contrato unilateralmente sin

sabilidad de su paite, quedando facultado paia termina¡ la contratación de los
bajos con or¡a empresa. DÍguA SEGUI{DA: DE Llt Rtsclsló¡t o

A¡{T¡CIPADA DEL COITTRATATO: LA MUNICIPALIDAD puede dar
por terminado el presente contrato, asi como dar por terminado el derecho de EL
COIÍTRATISfA pa.¡a iniciar o proseguir la ejecución del proyecto contratado, sin
necesidad de declaración judicial alguna y sin ninguna responsabiüdad de su parte,

cuando ocuran cualesquiera de las circunsta¡cias siguientes: a) por decisión de las
partes; b) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, quedando entendido que son

eventos fuera del cont¡ol de la voluntad de las partes, tales como incendios,
fenómeoos telúricos, epidemias y otros a¡álogo; c) Por decisióñ unilateral de LA
XUIIICIPALIDAI) sin responsabilidad de su par-te, por Ios motivos siguientes: c.tl El
incumplirniento de tL CO¡fTRATIS¡A de alguna o todas las condiciones pactadas en

:,
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el presente contrato. c.2) Por convenir a los intereses de ¡Á XU¡{¡CIPALIDAD. c.3)

En caso que EL COIÍTRAT¡ATA se ret¡ase en la entrega de lo contratado, de

conformidad con lo que estipula el segundo párrafo del Articulo 85 de Ia t€y de

Contrataciones del Estado. c.4) Cuando EL COIITRATISTA va¡ié la calidad o

ca¡tidad del objeto del presente contrato. c.sl Cuando EL COT|TRATISTA no

maritenga ügentes las fia¡zas que este obligados a cor¡sütuir. c.6) Si la multa por el

ret¡aso en la entrega de los bienes fuera supcrior en su conjunto al monto de la

gara¡tia de cumplimiento del valor del contrato; c.7) Si EL COI{TRATISfA se decb¡a

insolvente o acuse de quiebra mientras el contrato se encuentre viSente. DÉ§EíA

TERCER¡ü PRoHIB¡CIOñEa: t€ queda prohibido a EL co¡fTRATISfA ceder,

transferir, enajenar o negocia¡ total o pa-rcialmente, en cualquier forma los de¡echos y

obligaciones objeto de este contrato, sin la preüa autorüación por e§crito de L/l

UUMC¡PALIDAD, asi como proporciona¡ información a terceros sobre los asuntos

que son de su conocimiento, como consecuencia del proyecto que ejecuta DEC4[Á

§gAEf,Ai COIÍTROVERA¡AS: o) Los otorgantes conviene expresamente en qr¡e

cualesquier diferencia o reclamo que su¡gieran entre las partes derivadas de este

contrato, serán resueltas ditectamente por ¡Á UIr¡üCIPALIDAD y EL

CorTRATIATA con ca¡ácter conciliatorio, pero si no fuere posible llegar a un

acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se resolverán conforr¡e a la Ley de lo

Contencioso Administrativo; bl Los comparecientes expresan que se someterán a las

leyes de La República de Guatemala y para ese efecto, Yo, EL COrTRATISTA

renuncio expresalnente al fuero de mi domicitio y Ine someto a los tribunales que LA

UUmCIPA'LIDáD eüja y señalado como lugar Para recibir notiflcaciones la dirección

indicada en la introducción del Presente documento, en donde se tendrán por bien

hechas, mientras no sea señalado otro por escrito y haya sido notilicado a LII

UUIIC¡PALIDAD; c) En caso de ¡eintegros de saldos o devolución de dinero que

deba hacer EL COI{TRAT¡§ A A LA Ú¡rIIC¡PAIIDAD, L'A ÚL ¡CIPAL¡DAD' Podra

recurrir a la COrTRA¡pR¡A GETERAL DE CLEI|TAD DE ¡Á ¡{AC¡Órf' para

plantear la obligación de devolución del recurso, debiendo para el efecto, Iormar el

te ¡espectivo; todo 1o anteriot, sin peduicio de las otras acciones que Por §u

natu Io ameriten, aceptado expresa¡nente las partes que el presente

doc to constituye titulo ejecutivo. DÉcItA ou¡xT.e REII\T¡VA DEL

Yo, EDDY FERI{AI{DO PEREiZ aIIfAY, en mi calidad de representante

legal de la empresa comercial denominada CONSTRITV§IO 2OOO, maniflesto que

conozco la penas relativas al delito de cohecho, así como las disposiciones contenidas

en el Capítulo IU del Títuto XIII del Decreto Número diecisiete Suion setenta y tres

{17-73) del Congreso de la República de Guatemala, Código Penal. Adicionalrnente,

conozco las normas juridicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad

afectada para apüca-r las sanciones admi4i§f,rjltivas que puiferen corresponC§rme,..

incluyendo la inhabilitación en el sistema-ddrql!{lEcoMPRAs. pÍ¿CU!á§gETáiel

contratista es responsable de incluii en tá e1i$trton del Proyecto u obra las mcdidas

de mitigación o reducción de riesgos o desast es que §e consigna¡on en Ia boleta de
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aná.lisis de gestión de riesgo (AGRIP)). _ DECIUA AEpt¡fA. IIP¡TEBTOO y
RErEIÍC¡OüE8: Queda entendido que cada pago que se le haga a EL COI{TRAT¡SrA
esta¡á afecto al pago de las obligaciones liscales y tributa_rias que regulen las leyes

ügentes del país. Asimismo, está obtigado al pago del timbre profesional
correspondiente por eI monto total de este contrato, lo cual hará adhiriendo los
timbres en las facturas correspondientes. Lo aqui estipulado, rlo excluye a EL
COIITRATISÍA de cualquier otro pago de ca¡ácter tributario que su¡l.a en el futuro
de conformidad con las leyes de la República de cuateñala. DÉCIXA OCrAVA:
IIVTERASES lf,OrEf,ARIOS¡ Las pá_¡tes exp¡es€rmente conveninros que en el presente
contrato no se cobrafán ni pagarán interese§ pot atraso en el pago de las
estimaciones a que se refiere el A¡tículo sesenta y tres (63) del Decreto número
cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Cong-eso de la República de
Guatemala que contiene la Ley de Contrataciones del Estado. DÉC A f,OVEIf.e
APROBACIó DEL COrTRATO: para que el p¡esente cont¡ato surta efectos legales
y obligue a las partes, deberá ser aprobado de conformidad con lo que determina el
Articulo cuarenta y ocho (48) de la tey de Contrataciones del Estado, Decreto Número
cincuenta y siete guion noventa y dos (57_92) del Congreso de la República de
Guater¡ala y sus refo[nas; Decreto Número nueve guion dos rr¡il quince (9_2015) del
Congreso de la República de Guatemala; Decreto Número cuarenta y seis guion dos
mil dieciséis (46-2016) del Congreso de ta República de Guatemala, y Artículo
cua¡enta y dos (42) de su Reglamento, Acuerdo Gubernativo numero ciento veintidós
guion dos mil dieciséis Í122 2016), reformado por el Acucrdo cubcrnativo Número
ciento cua¡enta y siete guion dos mil dieciséis ll4? 2016l y Acuerdo cubernativo
núme¡o ciento setenta y dos guion dos mil diecisiete l1Z2-2O17). VIGEC O:
LECTITRA Y ACEP'IACIóIÍ| Los otorgqntes, en las calidades en que acrua¡nos! en
forma expresa hacemos consta.¡: que hemos leído integrarnente lo escrito y enterados
de su contenido, objeto, calidez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptalnos, y
ñrmamos as y una pagna tamaño oficio de papel membretado de la
M Verapaz impresas en su anverso y reverso ,----

EDDY PEREZ SIIIAY

¿000

E
a

NSTRUvlst0ry ¿000(érencE Creneral

C ttl uYl
c,[Pétléla ccn8fát."'

21 l2
E
i

EMPRESA CONSTRI]VISION 2OOO



MUNICIPALIDAD DE CRANADOS
BAJA VERAPAZ

En el Mun¡c¡pio de Granados del Departamento de Baja Verapaz, a los

veintinueve días del mes de julio del año dos mil veint¡cuatro , como NOTARIO

DOY FE: Que las urmas que anteceden son AUTENTIGAS, por haber sido

puestas el dia de hoy en mi presenc¡a por los Señores: MARViN OVIDIO

CANAHU| MARROQUíN, quien se ¡dentifica con oocumenlo Personal de

ldentificac¡ón, Código Ún¡co de ldentificación CUl, Número dos mil cuatrocientos

ve¡nt¡sé¡s espacio sesenta mil ochocientos cuarenta y tres espac¡o un mil

quinientos cinco (2426 60843 1505) extendido por el Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas (RENAP)- de la República de Guatemala, Alcalde de la Mun¡cipalidad

del municip¡o de Granados departamento de Baja Verapaz; quien es persona de

mi conocimiento, Y EDDY FERNANDO PEREZ SINAY Representante Legal de la

"CONSTRUVISION 2OOO" Qu¡en se identif¡ca con el Documenlo Personal de

ldentmcación, Código Único de ldent¡ficación número, dos mil dosc¡entos novénta

y tres espacio cuarenta y siete mil quinientos nueve espacio cero ciento uno (2293

47509 0101) Extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP), de la

República de Guatemala dichas Firmas cons¡gnan un CONTRATO

ADMINISTRATIVO DE OBRA NUMERO CERO CINCO GUION DOS MIL

VEINTICUATRO, (05-2024) de fecha veintinueve de jul¡o del año dos mil

veint¡cuatro (29',07-2024]) consistente para el Proyecto denom¡nado:

MEJORAMIENTO ESCUELA PRIMARIA ALDEA SAN JOSE SUCHICUL

GRAI{ADOS, BAJA VERAPAZ. Entre LA MUNICIPALIDAD DE GRANADOS,

BAJA VERAPAZ Y LA EMPRESA 'CONSTRUVISION 2000' Y los s¡gnatarios

firman nu nte lización
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